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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambienta l Única 
BITÁCORA 09/LUA0060/11/16 

En atención ata solidrud ingresada a es~a Agoencia Nacional de Segundad fndu:strial 
y de ProtecciÓn al Medio Ambtoote del Sector Hrdrocarburos, en lo sucesrvo la 
AGENCIA. e1 día 09 de febrera de 2 O 16 y turnada para su atención a Ja Direccioo 
General de Gesri6ñ Comerciaf. adscrrta a la Unidad de GesLi6n, Super"Yisión, 
lnspecci6n y Vigilancia Comerc•al. por medío del cual en s.u c:ar'ácter de 
representante 1egal del establecimiento VEXAL S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE 
SERVICIO 11425. con ubicación en AVENIDA ADOlFO RUIZ CORTÍNEZ 245, 
COLONIA LOMAS. DE AT1ZAPÁN. MUNmCIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
EST ADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 52977. en lo suces.ivo el REGUlADO. 
t ramita Lic,enáa Ambiental Única {lAU). Una vez evaluada la información 
presentad a. y 

CONSIDE RANDO 

l. Que esta Dlrrecd6n ( i eneral de Ge:stíán Comercial es competente para 
revisar, evaluar' y res-ofver sobre la Ucencia Ambrent.al Úmca solicitada por el 
REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos. 4 frac:c:ión XXVII 
y 3 7 fracci6n XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industria l y de Protección al Mecho Ambiente del Sector Hidrocarbttms . 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccoón al Med10 Ambiente del Se<tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comcl'cial 
Dirección Genera.! de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2668/2017 
Ciudad de México a 20 de Febrero de 201 7 
'20l7. Atio del Centenaria de la 
Promuigación de fa Com6wción Político de 
tos Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el día 09 de noviembre de 2016. se recibió en la AGENCIA. la soliCitud de 
I.Jcencta Ambiental Única para el establecimiento VEXAL S.A. DE C.V .. mism a 
que F\Je registrada con número de bitácora 09/LUA0060/ll/16. 

111. Que con fecha 09 de Diciembre de 2016 esta Dirección General de Gestión 
Comercial emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/66 1712016/2016. mismo que se notificó el 13 enero 
de 2017. a través del cual se solicitó información complementaria para estar 
en condiciones de resolver el trámrte con número de bitácora 
09/LUA0060/11/16. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días 
hábiles a partir de la ootificadón del acuerdo en comento. 

IV. Que el dia 9 de febrero de 201 7 se recibió en oficialía de partes de la 
AGENCIA. para su evaluación, 1a información solicitada a través del acuerdo de 
apercibimiento ASWUGSIVC/DGGC/6617/20 16/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUA0060/ll/16. así como la información 
adicional referida en el CONSIDERANDO IV. del presente. 

Por lo tamo. con fundamento en Jos artículos l. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 11 O y 11 1 BIS de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII 
del Regiamente Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 6, 16. 17 BIS apartado Al 
fracción VI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas 
disposici()(les al diverso que establece los pf<xedimientos para obtener la Lic.encia 
Ambiental Única, mediante un uámite Unico, así como la actualización de la 
información de emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 
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Agencia Nac1onal df! S~guridad rndustrial y de 
ProtectJó11 aJ Medio Arnbrente del Sec~or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General dre Gestión Comercial 

Ofkio ASEA/UGSIVC/ DGG C/2 ~ 68/2 O 17 
C1udad de México a. 20 de Febrero de 2017 
• 2 O 1 7, Año del Centenario de lo 
Promulgación de fa Constitución Poiítka de 
los Estados Unidos Mexicanos" 

11 de abril de l. 99 7. a.s.í como las demás d¡sposiciones que resulten aplicables, esta 
Dirección Genera 1 de Gestión Comercia 1, 

RESUE L VE 

PRIMERO.- Te1 ei por cumplidos los requ1sitos té<:mcos y legalés pre~nlados. por 
el REGULADO para tr'arni l ar y ob lener la Lkenda Amb~ental Ünica. 

SEGUNDO.- OTORGAR aiiREGULAOO,I.a 

LICENC~A AMBIIENTAl ÚNICA N" LAIJ-ASEA/0659-20'17 

La presente Licencia Amb•ental Ú1 ic:a queda sujeta al cumplimiento de las 
sigu1entes 

CONDIC I O N A NT ES 

l. l a Licencia ampar-a e-1 Funcionarnienlo y J.a ope-ra.ción del establecimiento 
denominado VEXAl S. A.. DE C.V., ll42S con ubicación en AVENIDA 
ADOlFO RUIZ CORTÍNEZ 24 S. COLONIA LOMAS DE A TIZAPÁN, 
MUNICIPIO ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, CóDrGO POSTAl52977, ESTADO 
DE M~XICO, que se de-dica a la come;ciahz.adón de gasol1na y diésel, con 
una capacidad instalada· de suministro anual de 15.76 8 mJfaño de Pemex 
Magna. 1 S. 7 6 8 rnVario de Peme:x. Premium v 1 S, 7 6 8 ml/ano de Diés.el. El 
estab edmiento cuenta para su oper~ción con las instalaaones, descritas en 
la T ab a l del presente. 

Tabla l. lnstalaciDI'les gue. torman.JLarte del establecrmiento 
~ • J ~igrt6 ' , • -- h!P~ci ¡¡.-· -·· ·-:-yj}lrla t1 
Tanque de Pemex Premium SO,Q-00 li tros 
Tanque de Di~scl 60.000 ht os. 
Tanq1.1e de- Peme;;; Magna 60,000 litros 
Tanque de Pemcx Magna 60,000 litro~ 

Dispensa.Iio l 

Pérntx Magna 
Pemex Premium 

2 
2 
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Pá gn'il J de g 

Mcu;:ho• Or;vnp:r No " 6';, lGioma Nv.:: ... a ÁJIZtlf CS, [k lega< IÓn 1\'l•(;UCI Hlcl.11¡¿:o. cP 1 ~ ~ .,o. (.I,Jri;u:l . r.t.;x ;o. 
7("l!'fcma ( --t 5 2 .SS¡ o; 1 U• n 1 oo www.il~PJ!¡._,rmc 

;.,·.::r~r •• hk:'Í:r.M•Jr ~nrt.:J l.:1.ú .. 1l · L1 1> a.• r'·~~·i.J1 ••~.c .. t l:. /1••~:-.l. · •L ;.d,...'!.!,cr. b•.l1u~ttU• ra.~ttu1•ll.!l lurirtrn ~o::A 

1' ; ... ,.,.., :<!••:· ~:'5r¡}.rtll<l" ID"JI~ r .w· : on~;~u:r~<:P.•.,.ttll.l~..,qou•• •¡..-., 



SEMARNAT 
SI:CttlT.\IlL\ 1>1: 

Mti>IO ¡\,'.CIII ENTt: 

\' A.l."CIJRSOS ~ ... rvRALt."S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectOl Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Com ercial 

Diesel 
Dispensario 1 

PemexMagna 
Pemex Premium 
Diesel 
Dispensario , 
Pemex Magna 
Pemex Premium 
Dispensario. 
P~xMagoa 

Peíl'lex Premium 
Dispensario s 
Pemex Magoa 
Pemex Premium 

Dispensario, 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/26 68/2017 
Ciudad de Mé<ico a 20 de Febrero de 2017 
• 201 7. Año del Centenario de la 
Promulgación de ra Consticu6ón Política de 
los Estados Unidos Mexicanas· 

2 Mangueras 

2 Mangueras 
2 Mangueras 
2 Mangueras 

2 Manguetas 
2 Manguetas 

2 Mangueras 
2 Manguetas 

2 ManguetaS 
2 Mangueras 

Pemex Magna 2 Manguera 
Pemex Ptem1um 2 Mangueras 

Planta de emergencia S 2 KW 

11. La presente licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, segUn le rue 
autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una nueva licencia. Si existe 
cambio de razón social. aumento en la capacidad de almacenamiento. 
cambios de proceso. ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la sotiátud de actualización a 
laS condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a ouos estable<imientos y se otorga sin perjuicio 
de las autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse <fe ésta u 
otra autoridad competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. 
criterios u otras disposiciones admimstrativas de carácter general por parte 
de esta AGENCIA, deberil remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y 
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Agencia Nacional de Segu •dad trl dustrial y de 
Prote-cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superv isión. Inspección y Vigr.lancia Comercjial 
Dirección Gen eral die Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2668/2017 
Ciudad de México a 20 de Febrero de 2017 
·2017. Año deJ Cemenorio de Jo 
Promutgadón deJa Consr1rurión Porlt;ca de 
los Es radas Unidos Mexicanos·· 

Recursos. Naturales su Cédula de Operación Anual en los térmmos v1gentes 
estab ec:idos. a p~rtir del año 2 O 18 

V. El REGULADO. debe1á precse11tar la Cedul.a de Operac1ón 1\nual 
correspondiente. tal como se e:stabf e ce en eJ Artículo 2 1 de1 Reglamento de 
li! Ley Gene-ral del Equ1librio Ecológico y la Protección al Ambíen e en maten~ 
de Prevención y Control de la Contaminación o~ 1¡::¡ .A.lmós.Fera. en ta que 
deberá incluir las em1s1ones contaminantes a la atmósfera del 
e:stablecimiento: hidrocarburos totales.. benceno. tolueno. ;a:il~no y he.:<ano. 
deriVadas de la operación de los tanques cle almar::enamiento y los 
drspensarios de tfcl!S Oiinas, así como lo.s contammantes r::ntefiO 
piOYenientes de la planta de emergencia. . . 

VI. Asimismo, e-1 REGULADO debe1á dar cumplimiento, a través del llenado 
de la sección corfespondiem:e aJ Reg1s.tro de Em1s1ones y Transfere(lcia de 
Contaminantes de la Cédula de Operación Anuat. al Artículo 109 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos 9.10. 19 y 20 de su Reglamento en matena de Reg•stio de 
Emisiones y Transferend a de Contaminantes. cuando existan emisiones o 
transferencias de COntaminanteS 0 SUStancias que Se ei"'CUentren ristadaS Y 
que alcancen el umbral de reporte establecidos en la . Norma Oficiat 
Mexícana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la hsta de 
sustancias sujetas. a reporte para e-1 re-gislro de émisiones. y [r.an-s fetcllCía de 
contaminantes.". 

V Il. El REGULADO debera n•rnpli1 c:on lo t?stablecido en los artículos 13 fracción 
ll y 1 7 fracoones 1, JI, VJ, Vl1, Vlll '{ IX del R~gla mento de la Ley General del 
Equilibno Ecológ~co v la Protección ~~ Ambiente en ma teria de Prevención y 
Control de la Contammacrón de 1~ Atmósfera y las Normas Oficklles 
Mexicanas vigentes que les sean aplicabtes. 

VUI. El REGULADO. eo caso de paros programados P<'lr mantenimiento de la 
Instalación que 1rnphquen desfogues o emis.iooes a la atmósfera. deberá dar 
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Agencia Nacoona! de Segundad Industrial y de 
Protección al M<!cio Amboente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vie,ilanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OfiCio ASEA/UGSIVC/OGGC/2668/2017 
Ciudad de Mé<ico a 20 de Feb<ero de 2017 
"2017, Afio del Centenario de la 
PromuJgodón dt fa Conslitución Pol{rica de 
Jos Esrodos Unidos Mexicanos" 

avoso por escrito a esta AGENCIA por lo menos con LO dlas hábiles de 
anticipación informando las medidas de seguridad que serán lmplemelltadas 
para evttar riesgos operacionales y ambientales. En el caso de paros 
circunstancoales. el REGULADO deberá dar aviso de mall<!ra inmediata a las 
dependCilcias de Protección Civil correspondoente 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO 
deber~ implementar las mejores prácticas para rnnimlzar las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera. hasta en tanto no st emítan linl!amientos. 
direcmce-s. uatenos u otras cbsposic.ones adiTllntStratava.s de carácter general 
por p¡rte de eSta AGENCIA 

X. El REGULADO ~á realizar acoones de mant~o periÓdiCo a los 
equrpos indicados en la Tabla 1 de '• presente. rnsmas que deberán 
re¡oStratse en una bitácora de ope"'ción que ser~ suscept~ a ser verificada 
por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de conungencia que 
insttumenten las autoridades ambientales loc¡les., con base en la calidad del 
a1re que se determine para cada á.rea. zona o reglón del terntorio nadonal. 
con el fin de comrolar la contaminación que se presente por condtcrones 
meteorológicas desfavorables o emisiones extraordtnarlas no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
superviSión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de 
1ncendios, en la que se incluyan equipos, lineas. dispositivos e instrumentos de 
control, paro veroficar la integndad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garanuzar el cumplimento de lo e5tablecodo en el 
ardculo 3 4 S.s del Reglamento de la ley Ge<leral para la PrevetiCión y Gestión 
lnte¡ral de los Residuos. asi como de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que 
establece los mtenos para dasifocar a Jos Residuos de Manejo Especial y 
detemw>ar c~~s eStán sujetos a Planes de MatleiO. ellostado de Jos rnsmcoS. 
el procedo'Nento para la n:Jusión o exduso6n a dicho •stado. asi corno los 
elementos y procedimientos para la forrn.olaco6n de los planes de manejo. 

Pá,.ftde9 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genera l de Gestión Comercia l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2668/2017 
Ciudad de Mexico a 20 de Febrero de 2017 
'2017. Año óel Centenario de lo 
Promulgación de to Conscirución Po/{t.ica de 
tos E:stados Unidos Mexicanos·· 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autoritación Condicionada en 
Materia de Impacto Ambiental OFIC10.212130000/DGOIAIRESOLI J 06/ ll 
expedida por la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
México con fecha 28 de abril de 201 1. de conformidad con lo establecido en 
los artlculos 28. 30. 3! y 3S de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y los artlculos 46,47,48, y 49 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantitar que el manejo denuo v fuera de sus 
insta.laciones de los residuos peligrosos: lodos aceitoso s. envases vados de 
adit ivos y aceit es, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
!SI. ! SI Bis. !52. !51 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la 
solicitud de licencia Ambiental Única sean congruentes con los contenidos en 
su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y que no se lenga una 
reducción o iocremento en las cantidades generadas durante dos años 
consecutivos que implique una modificación a la categoria del tipo de 
generador. en su caso. deberá realizar ante esta AGENCIA la acwalización de 
la información correspondiente. dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notiñcaci(ln del presente oficio, a través del formato 
SEMARNAT-07-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día !7 
de octubre de 2016. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 

XVII. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en el cual se establece el procedimiento paca la identificación de los 
residuos peligrosos. asf como de los articules 43 y 45 del ~eglamento de la 
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T.:tefnno(t$i,SS)9J :lll.OJ >OQ • ...,..WAUA.t;~,l'J,I¡ 

t.. '"'7'"tol "'~ .. •tt \t!'J•·~·~ tr.fi~"-JI v <+tf'r:tfttr.n ,; Mt!kl A-....,.,., l e dtl )«•v • >1<(1( ~mvx u<rOoo' ,, o.:• ti :ot•ft· o...,¡ · .\~ • 
v>hpoh•~<" ~,.,.,~, >en••''"' r .... ·~"'""""'"'' · ( "'!0""''"""'""0'1'"'"'.,..,,.,,,!110'''-' 



SEMARNAT 
~l<;lltiAaJ\UI 
MlUI~ ,,\4.1f,..Tf 

1 alC\.1~5US NAH•IIAUfi 

Agencia NaciOnal ele Squtldad Industrial y de 
Protección al~ Ambiente <lel Sector Hidroc.vburos 

Unidad de Gestión, Supervisión,lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/2668/2017 
OudaddeMbiCoa 20defebfero ele 2017 
"10 1 7, Año del Cenrenono de lo 
P10mulgao6n de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos· 

Ley Gene< al para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el caso 
de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus caracterfsticas 
sean considerados peligrosos según la NOM·OS 2·SEMARNA T ·2005. deberá 
acLualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos en términos 
de lo descnto en la Condicionante anterior y su LJcencia Ambiental Única 
como se ostablece en la Condicionante 11 

XVIII.EI REGULADO deberá garantrzar que el almacenamiento de los residuos 
pe~grosos generados dentro ele su establecmento cumpla con lo establecido 
en los Artículos 82 y 84 del Reg~to ele la Ley General para la Prevención 
y Gestrón ln<egral de los ResidJo<. 

XIX. El REGULADO deberá contratar los 5eMOOS ele etTl>fesas -.damente 
automadas para el mane¡o de los restduos petcrosos. según lo establece el 
artlctAo 46 del Reglamento de la ley General por• la Prevención y GestiÓn 
Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO en la operación y funclonam1ento de ~u establ~imiento y sin 
mtnoscabo a lo aquí fijado. deberá ~uJetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológrco y la Protección al 
Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, asl como a las Normas 
Oficiales Mexicanas y otros instrumtñtos jur-fdicos aplicables a las actividades 
del mismo. 

XXL Fl in<:umplimiento de las condicionantes fiJadas en esta licencia, la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amboente, la ley General 
para la Prevencoón y Gestió111ntegral de los Residuos y los Reglamentos que 
de enas se derivan, así cOtno en las Normas Oficiales Mex.canas y ouos 
inmumenros jurldicos vigentes que sean aplic<Jb~s a la operación y 
funcionamiento del establecimiento. así como la presentaCión de quejas en 
forma justificada y reiterada o la ocurTencta ele tvtntos que pongan en 
petrgro la .;oa hum.lna o que ocasoonen daños al medio arrben<e y a los 
bienes paruculares o naoonale5, podri set sanoonado por parte de la 
AGENCIA. de conforrrodad coo las d~ aplables. 
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.IC.tNC.IA al: S:.C.LJR jé,O 

( N[It(;ÍA Y Ju'o.f[!IENTE 

Agencia Nacional de- Se-guridad Industrial y de 
ProtecciÓn al Medio Arnb•ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest fón, Supervisión, ln5pccd6n y Vig ilancia Comercial 
Dirección Generar de Gestión Com ercial 

Oñcio ASEA/UGSIVC/DGGC/2668/2017 
üudad de México a 20 de F~brero de 2017 
~2017, Allo det Centenario de Jo 
Promulgación de fa Constitución PoJfríca de 
los Estados Unidos Mexjcanos;, 

T ERCERO.- Notificr~r a C XAVIER ORT IZ OLEA. en representaCIÓn del 
est.ablecimHmto VEXAL S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conform dad con E-1 
articuJo JS de la l ey Federal de Proc~dimrento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DI RECTOR GEN E AL 

4;4, 
"..' . 

EYTÁCORA DO/~I.JA{JOII(l/1 11 1 f, 

M,A :;h.ar Oc;.1mpc No 4 ~9. C:·t:lqm,, N{•~·~ ¡\nzur~'i . O~~P,il(iór"J ~..:.r,~.-~rl Hirlalr,o. C P ll ~90. CiiJtf..,rl de: Mt::o .o 
t!11!1CJI 'I0(..-52 S~ ) ~1.2t\ .U1.:lU - W'i "W.>L'!óU,P:(Ib mJS 
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